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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Ant., septiembre catorce (14) del año dos mil veinte (2020) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200014400 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  MARISOL VARGAS RAMIREZ  
Accionada: AFP PORVENIR S.A. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 
2001, se INADMITE LA DEMANDA y conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante 

para que entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 
 

x Se debe a indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos art. 6 Decreto 
806 de 2020. 
 

x Deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de 
subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. JULIANA GARCIA 
CARMONA de tarjeta profesional de abogada Nº 305.021 del C.S. de la J. para representar a la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., junio veinticuatro (24) del año dos mil veinte  (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200002100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: EDITH ALCIRA GOMEZ GIL 
Accionada: SERDAN S.A.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor EDITH ALCIRA 
GOMEZ GIL en contra de la  sociedad SERDAN S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al señor WILLIAM 
AUGUSTO MORENO ARDILA, represente legal de la demandada, o a las personas que 
tenga esa facultad legal Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad 
con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 
2001. 
 
Por otro lado, con base en el artículos 33, se reconoce personería al DR. JESUS RICARDO 
SANCHEZ GOMEZ de tarjeta profesional de abogada Nº 221.291 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero once (11) del año dos mil veinte  (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190048100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: EDGAR DE JESUS ZAPATA OCAMPO Y OTROS 
Accionada: EMPRESA LASA S.A. HOY TALMA S.A.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor EDGAR DE 
JESUS ZAPATA OCAMPO, JOHN JAIRO SANCHEZ JARAMILLO, ONIAS ANTONIO 
GARCIA GARZON MIGUEL RAMIRO MUÑOZ RAMIREZ, OSCAR DARIO CARDONA 
ZULUAGA Y VICTOR ABEL ROJAS GARCIA en contra de la  EMPRESA LASA S.A.  
HOY TALMA S.A.   

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al señor GONZALO 
ARISTIZABAL, represente legal de la demandada, o a las personas que tenga esa facultad 
legal Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 
y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en el artículos 33, se reconoce personería a la DRA. ANGELA 
MARIA PEREZ RIVILLAS de tarjeta profesional de abogada Nº 60.071 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero once (11) del año dos mil veinte  (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190048100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: GONZALO ISIDRO MARTINEZ AVENDAÑO 
Accionada: IPS VALLE DE SAN NICOLAS LTDA.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor GONZALO 
ISIDRO MARTINEZ AVENDAÑO en contra de la  IPS VALLE DE SAN NICOLAS LTDA.  
 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al señor JUAN 
CAMPUZANO ALZATE, represente legal de la demandada, o a las personas que tenga 
esa facultad legal Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los 
artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en el artículos 33, se reconoce personería al DR. ALVARO 
RESTREPO CEBALLOS de tarjeta profesional de abogada Nº 16.164 del C.S. de la J. 
como principal y a la DRA. ASTRID RAMIREZ DOMINGUEZ de T.P. 149.660 del C.S. de la 
J. como sustituta, para representar a la parte demandante  
 
Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., marzo cuatro (4) del año dos mil veinte  (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200002900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: GONZALO ISIDRO MARTINEZ AVENDAÑO 
Accionada: IPS VALLE DE SAN NICOLAS LTDA.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor GONZALO 
ISIDRO MARTINEZ AVENDAÑO en contra de la  IPS VALLE DE SAN NICOLAS LTDA.  
 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al señor JUAN 
CAMPUZANO ALZATE, represente legal de la demandada, o a las personas que tenga 
esa facultad legal Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los 
artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en el artículos 33, se reconoce personería al DR. ALVARO 
RESTREPO CEBALLOS de tarjeta profesional de abogada Nº 16.164 del C.S. de la J. 
como principal y a la DRA. ASTRID RAMIREZ DOMINGUEZ de T.P. 149.660 del C.S. de la 
J. como sustituta, para representar a la parte demandante  
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Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero veintiséis (26) del año dos mil veinte  (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200007400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: JUAN GUILLERMO GRANADA PINEDA 
Accionada: HEALTHY GRINS S.A.S.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor JUAN 
GUILLERMO GRANADA PINEDA en contra de la sociedad HEALTHY GRINS S.A.S.   

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la señora ADRIANA 
MARIA GONZALEZ RAMIREZ represente legal de la demandada, o a las personas que 
tenga esa facultad legal Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad 
con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 
2001. 
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Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. CARLOS 
AUGUSTO RENDON ARREDONDO de tarjeta profesional de abogada Nº 112.156 del C.S. 
de la J. para representar a la parte demandante. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., junio veinticuatro (24) del año dos mil veinte  (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200008500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  YULIETH MAERLI ALVAREZ CUARTAS 
Accionada: AFP PORVENIR S.A. 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora YULIETH MARLI ALVAREZ CUARTAS  
en contra del FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ Y DAR TRASLADO mediante entrega de 
copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 
712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JOHN WFREY 
RAMIREZ BETANCUR de tarjeta profesional de abogada Nº 242.677 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento 
que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 
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Bere G.  
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero veinticuatro (24) del año dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190051100 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO 
Accionada: PORVENIR S.A.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ AMANDA AMRIN ACEVEDO en 
contra de la FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o a las personas que tengan esa facultad 
legal, Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término 
de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del 
CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  SAID 
GARCIA SUAREZ de tarjeta profesional de abogada Nº 213.727 del C.S. de la J. para representar 
a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento 
que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero catorce (14) del año dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190049900 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  MARIA ANDREA ANGEL DE BETANCUR 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora MARIA ANDREA ANGEL DE 
BETANCUR en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
´COLPENSIONESµ  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al DR. JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o a las personas que tengan esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral 
(para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser 
contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería a la DRA.  
ALEJANDRA GARCES OSPINA de tarjeta profesional de abogada Nº 21.405.689 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la accionada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento 
que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero catorce (14) del año dos mil veinte (2020) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190047800 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  BEATRIZ EUGENIA PAREDES UPEGUI 
Accionada: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor BEATRIZ EUGENIA PAREDES UPEGUI 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ Y 
PROTECCION S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al Dr. JUAN DAVID 
CORREA ZOLORZANO, representante legal de PROTECCION y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  NELSON 
ALBERTO SALAZAR BOTERO de tarjeta profesional de abogada Nº 137.065 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre veinte (20) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190045600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  HERNAN DARIO JURADO TOBON  
Accionada: COLPENSIONES Y COLFONDOS. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor HERNAN DARIO JURADO TOBON  en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ Y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal de 
COLFONDOS, DR. JAIME RESTREPO PINZON, y al representante legal de COLPENSIONES, 
DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad legal, a la 
Procuraduría Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) y 
a la Agencia Jurídica del Estado Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con 
los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. NELSON 
ALBERTO SALAZAR BOTERO de tarjeta profesional de abogado Nº 137.065 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre veinte (20) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190045300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  GUSTAVO ANTONIO GIRALDO VELILLA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor GUSTAVO GIRALDO VELILLA en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ Y PROTECCION.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al Dr. JUAN DAVID 
CORREA ZOLORZANO, representante legal de PROTECCION y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  NELSON 
ALBERTO SALAZAR BOTERO de tarjeta profesional de abogada Nº 137.065 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUEZ 
Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre veinte (20) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190038300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ELSY VILLEGAS ARBELAEZ 
Accionada: JUAN JOSE VILLEGAS ARBELAEZ 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora RO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal, a la Agencia Jurídica del Estado y Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la 
posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 
712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. GUILLERMO 
LEON MEJIA RESTREPO de tarjeta profesional de abogado Nº 94.499 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre seis (6) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190044100 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ROCIO BERNAL VILLEGAS 
Accionada: PORVENIR Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora ROCIO BERNAL VILLEGAS en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ y FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal, a la Agencia Jurídica del Estado y Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la 
posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 
712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. GUILLERMO 
LEON MEJIA RESTREPO de tarjeta profesional de abogado Nº 94.499 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre seis (6) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190041800 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  RUBEN DARIO OROZCO PALACIO 
Accionada: COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor RUBEN DARIO OROZCO PALACIO en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga esa facultad legal, 
a la Agencia Jurídica del Estado y Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con 
los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. MARIA 
CARMENZA FRANCO GIL de T.P. 136.491 del C.S. de la J., como principal y a la DRA. 
MARYSOL  CASTRO MORA, de T.P. 140.201 del C.S. de la J. como sustituta,  para representar a 
la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre seis (6) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190042500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  JORGE ALONSO MARROQUIN ARANGO 
Accionada: PORVENIR Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora JORGE ALONSO MARROQUIN 
ARANGO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
´COLPENSIONESµ, FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal, a la Agencia Jurídica del Estado y Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la 
posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 
712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. LILIANA 
MARIA CASTAÑEDA DUQUE de tarjeta profesional de abogado Nº 145.054 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre seis (6) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190043300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ MARINA DUQUE ORTIZ 
Accionada: PORVENIR Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ MARINA DUQUE ORTIZ  en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, Y COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
COLFONDOS, DR. JAIME RESTREPO PINZON, y al representante legal de COLPENSIONES, 
DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad legal, a la Agencia 
Jurídica del Estado y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para 
que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los 
artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. NELSON 
ALBERTO SALAZAR BOTERO de tarjeta profesional de abogado Nº 137.065 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre seis (6) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190043300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ MARINA DUQUE ORTIZ 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora ALBA LUCIA GIRALDO CORREA  en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Min isterio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. NELSON 
ALBERTO SALAZAR BOTERO de tarjeta profesional de abogado Nº 137.065 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre seis (6) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190041800 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: RUBEN DARIO OROZCO PALACIO  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ ESTELLA 
VILLA CEFERINO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
´COLPENSIONESµ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal 
de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa 
facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la 
Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 137.165 
del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., octubre quince (15) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190038000 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: LUZ ESTELLA VILLA CEFERINO  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ ESTELLA 
VILLA CEFERINO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
´COLPENSIONESµ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal 
de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa 
facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la 
Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 137.165 
del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., octubre quince (15) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190038000 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: LUZ ESTELLA VILLA CEFERINO  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ ESTELLA 
VILLA CEFERINO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
´COLPENSIONESµ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal 
de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa 
facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la 
Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 137.165 
del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Rionegro Antioquia,  octubre 15  de 2019 

 
 

OFICIO N° 1265 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190038000 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ ESTELLA VILLA CEFERINO  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  

 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., octubre quince  (15) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190037300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ANA ROCIO PULGARIN DE HERNANDEZ 
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora ANA ROCIO PULGARIN DE 
HERNANDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
´COLPENSIONESµ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR.  NORMAN 
ALEXANDER GIRALDO GIRALDO, de tarjeta profesional de abogada Nº 211.582 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Rionegro Antioquia,  octubre 15  de 2019 

 
 

OFICIO N° 1264 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190037300 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ANA ROCIO PULGARIN DE HERNANDEZ 
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  

 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., octubre quince  (15) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190039000 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  IVAN DE JESUS QUINTERO GOMEZ  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora JAIME DE JESUS QUINTERO GOMEZ 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ Y 
PROTECCION.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al Dr. JUAN DAVID 
CORREA ZOLORZANO, representante legal de PROTECCION y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería a la DRA.  
ALEJANDRA GARCES OSPINA de tarjeta profesional de abogada Nº 156.881 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  octubre 15  de 2019 
 
 

OFICIO N° 1255 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190039000 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  IVAN DE JESUS QUINTERO GOMEZ  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRA 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  

 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Rionegro, octubre 15 de 2019 
  
 

OFICIO Nº 1256 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190039000 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  IVAN DE JESUS QUINTERO GOMEZ  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRA 
 
 
Se les solicita proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al DR. JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO, representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN o quien haga sus veces, quien se localiza en la calle 
49 Nº 63-100 de Medellin, haciéndoles saber que se les concede un término de DIEZ (10) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, para que procedan a dar respuesta, por medio 
de apoderado idóneo.  Para tal fin, se le entregará copia auténtica del libelo. 
 
Para ello envíeseles COMUNICACIÓN CITATORIA. 
 
De no presentarse posteriormente se le CITE POR AVISO, con la advertencia, de que si no 
comparece, se le nombrará curador, para que represente a la persona llamada a juicio, sin que 
para ello haya la necesidad de devolver la documentación al juzgado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro Ant., septiembre trece (13) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190032600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  JAIME DE JESUS CARMONA VELEZ  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora JAIME DE JESUS CARMONA VELEZ 
en contra de la Y FLOTA RIONEGRO S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ´COLPENSIONESµ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal de la 
FLOTA RIONEGRO S.A., representado por JORGE ENRIQUE GARCIA GONZALEZ y al 
representante legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que 
tengan esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para 
que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los 
artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. GABRIEL 
JAIME VILLADA CIFUENTES de tarjeta profesional de abogada Nº 153.263 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  septiembre 3 de 2019 
 
 

OFICIO N° 1168 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 
 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190032600 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  JAIME DE JESUS CARMONA VELEZ  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRA 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  

 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Rionegro, septiembre 3 de 2019 
  
 

OFICIO Nº 1165 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190032600 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  JAIME DE JESUS CARMONA VELEZ  
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRA 
 
 
Se les solicita proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al DR. JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO, representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN o quien haga sus veces, quien se localiza en la calle 
49 Nº 63-100 de Medellin, haciéndoles saber que se les concede un término de DIEZ (10) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, para que procedan a dar respuesta, por medio 
de apoderado idóneo.  Para tal fin, se le entregará copia auténtica del libelo. 
 
Para ello envíeseles COMUNICACIÓN CITATORIA. 
 
De no presentarse posteriormente se le CITE POR AVISO, con la advertencia, de que si no 
comparece, se le nombrará curador, para que represente a la persona llamada a juicio, sin que 
para ello haya la necesidad de devolver la documentación al juzgado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., septiembre tres (3) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190035700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ROSA HILDA YEPES CEBALLOS 
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRO 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora ROSA HILDA YEPES CEBALLOS en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ Y 
COOPERATIVA RECUPERAR, representada por JORGE ANTONIO GONZALEZ SANCHEZ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. NELSON 
ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 15.456.568 del C.S. de la J. 
para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Rionegro, septiembre 3 de 2019 

  
 

OFICIO Nº 1187 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190035700 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ROSA HILDA YEPES CEBALLOS 
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRO 
 
 
Se les solicita proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al señor  
JORGE ANTONIO GONZALEZ SANCHEZ., representante legal de la COOPERATIVA 
RECUPERAR, o a quien haga sus veces, quien se localiza en la carrera 46 Nº 51-58 de Itaguí 
Antioquia, haciéndole saber que se le concede un término de DIEZ (10) días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, para que proceda a dar respuesta, por medio de apoderado idóneo.  
Para tal fin, se le entregará copia auténtica del libelo. 
 
Para ello envíeseles COMUNICACIÓN CITATORIA. 
 
De no presentarse posteriormente se le CITE POR AVISO, con la advertencia, de que si no 
comparece, se le nombrará curador, para que represente a la persona llamada a juicio, sin que 
para ello haya la necesidad de devolver la documentación al juzgado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
 

 
 
 
 
 

 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  septiembre 3 de 2019 
 
 

OFICIO N° 1168 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190035700 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ROSA HILDA YEPES CEBALLOS 
Accionada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTRO 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  
 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., septiembre tres (3) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190034500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ DARY ARROYAVE VELEZ 
Accionada: AFP PROTECCION Y COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ DARY ARROYAVE VELEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PROTECCION  DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. JESUS 
MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., septiembre tres (3) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190034500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ DARY ARROYAVE VELEZ 
Accionada: AFP PROTECCION Y COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora LUZ DARY ARROYAVE VELEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PROTECCION  DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. JESUS 
MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  septiembre 3 de 2019 
 

OFICIO N° 1166 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190034500 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ DARY ARROYAVE VELEZ 
Accionada: AFP PROTECCION Y COLPENSIONES 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  
 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Rionegro, septiembre 3 de 2019 

  
 

OFICIO Nº 1165 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190034500 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  LUZ DARY ARROYAVE VELEZ 
Accionada: AFP PROTECCION Y COLPENSIONES 
 
 
Se les solicita proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al DR. JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO, representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN o quien haga sus veces, quien se localiza en la calle 
49 Nº 63-100 de Medellin, haciéndoles saber que se les concede un término de DIEZ (10) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación, para que procedan a dar respuesta, por medio 
de apoderado idóneo.  Para tal fin, se le entregará copia auténtica del libelo. 
 
Para ello envíeseles COMUNICACIÓN CITATORIA. 
 
De no presentarse posteriormente se le CITE POR AVISO, con la advertencia, de que si no 
comparece, se le nombrará curador, para que represente a la persona llamada a juicio, sin que 
para ello haya la necesidad de devolver la documentación al juzgado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, septiembre tres (3) del año dos mil diecinueve (2019) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120190036100 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  OCTAVIO EMILIO GARCIA RAMIREZ  
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
OCTAVIO EMILIO GARCIA RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería a la 
DRA. ZOILA AMPARO OSPINA GALLEGO, de T.P. Nº 129.582 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  septiembre 3 de 2019 
 

OFICIO N° 1162 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190036100 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  OCTAVIO EMILIO GARCIA RAMIREZ  
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  
 
Cordialmente,  
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., julio treinta y uno  (31) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190030500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ALBA LUCIA GIRALDO CORREA 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora ALBA LUCIA GIRALDO CORREA  en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, al representante legal de COLFONDOS, 
DR. JAIME RESTREPO PINZON, y al representante legal de COLPENSIONES, DR. JUAN 
MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad legal y a la Procuradora Judicial 
en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO 
mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los 
artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. WILLIAM 
RAMIREZ CALLE de tarjeta profesional de abogado Nº 270.081 del C.S. de la J. para representar 
a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia, julio 31 de 2019 
 
 

OFICIO N° 1080 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190030500 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ALBA LUCIA GIRALDO CORREA 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA 
JUDICIAL DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante 
legal de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que 
aparece en la demanda.  

 
Cordialmente,  

 
MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 

SECRETARIA 
 
 
Bere G.  

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Rionegro Antioquia,  julio 31 de 2019 

  
 

OFICIO Nº 1079 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190030500 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ALBA LUCIA GIRALDO CORREA 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
 
Se les solicita proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al DR. 
MIGUEL LARGACHA MARTINEZ representante legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR o quien haga sus veces, quien se ubica en 
la Carrera 13 Nº 26 A 65 Bogotá D.C. y al DR. JAIME RESTREPO PINZON, o a quien haga sus 
veces, representante legal de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A., quien se ubica en la calle 67 Nº 7-94 Bogotá D.C., haciéndoles saber que se 
les concede un término de DIEZ (10) días, contados a partir del día siguiente de la notificación, 
para que procedan a dar respuesta, por medio de apoderado idóneo.  Para tal fin, se le entregará 
copia auténtica del libelo. 
 
Para ello envíeseles COMUNICACIÓN CITATORIA. 
 
De no presentarse posteriormente se le CITE POR AVISO, con la advertencia, de que si no 
comparece, se le nombrará curador, para que represente a la persona llamada a juicio, sin que 
para ello haya la necesidad de devolver la documentación al juz 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., julio diez (10) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190028100 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  BLANCA NURY CHICA BEDOYA 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora BLANCA NURY CHICA BEDOYA  en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, al representante legal de COLFONDOS, 
DR. JAIME RESTREPO PINZON, y al representante legal de COLPENSIONES, DR. JUAN 
MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad legal y a la Procuradora Judicial 
en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO 
mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los 
artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JESUS MARIA 
ARTEAGA ARIAS de tarjeta profesional de abogado Nº 124.842 del C.S. de la J. para representar 
a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  julio 10 de 2019 
 
 

OFICIO N° 1025 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190028100 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  BLANCA NURY CHICA BEDOYA 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA 
JUDICIAL DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante 
legal de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que 
aparece en la demanda.  

 
Cordialmente,  

 
MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 

SECRETARIA 
 
Bere G.  

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
Rionegro Antioquia,  julio 10 de 2019 

  
 

OFICIO Nº 1026 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
Radicado único nacional: 05615310500120190028100 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  BLANCA NURY CHICA BEDOYA 
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
 
Se les solicita proceder a la notificación personal del auto admisorio de la demanda al DR. 
MIGUEL LARGACHA MARTINEZ representante legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR o quien haga sus veces, quien se ubica en 
la Carrera 13 Nº 26 A 65 Bogotá D.C. y al DR. JAIME RESTREPO PINZON, o a quien haga sus 
veces, representante legal de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A., quien se ubica en la calle 53 Nº 43-87 LOC 1, Medellín Antioquia, haciéndoles 
saber que se les concede un término de DIEZ (10) días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, para que procedan a dar respuesta, por medio de apoderado idóneo.  Para tal fin, se 
le entregará copia auténtica del libelo. 
 
Para ello envíeseles COMUNICACIÓN CITATORIA. 
 
De no presentarse posteriormente se le CITE POR AVISO, con la advertencia, de que si no 
comparece, se le nombrará curador, para que represente a la persona llamada a juicio, sin que 
para ello haya la necesidad de devolver la documentación al juzgado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 

MARIA BERENICE GALLO GOMEZ 
SECRETARIA 

 
Bere G.  

 
 

 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, junio dieciocho (18) del año dos mil diecinueve (2019) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180020500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARIA ESPERANZA BOTERO DE SANCHEZ  
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARIA ESPERANZA BOTERO DE SANCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICºAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. 
SERGIO TOBAR SANIN, de T.P. Nº 13.444 del C.S. de la J. para representar a la parte 
demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia,  junio 18 de 2019 
 

OFICIO N° 914 
 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Rionegro 
 
 
REFERENCIA: 
 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180020500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARIA ESPERANZA BOTERO DE SANCHEZ  
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
Se les solicita hacer saber de la existencia del presente proceso a la PROCURADURIA JUDICIAL 
DE RIONEGRO Y A LA AGENCIA JURIDICA DEL ESTADO.  
 
Se les solicita hacer notificación personal del auto admisorio POR AVISO  al representante legal 
de COLPENSIONES o quien haga sus veces,  quien se localiza en la dirección que aparece en la 
demanda.  
 
Cordialmente,  
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN  
SECRETARIA 

 
 
Bere G.  

 
 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., junio dieciocho (18) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190019800 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  SONIA MARIA OCHOA ZAPATA 
Accionada: PROTECCION Y COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora SONIA MARIA OCHOA ZAPATA en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PROTECCION  DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería a la DRA. 
LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE, de tarjeta profesional de abogada Nº 145.054 del C.S. de 
la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, abril once (11) del año dos mil diecinueve (2019) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120190007500 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  JOSE LUIS ALZATE HENAO 
Accionada: COLPENSIONES Y CEMENTOS ARGOS S.A.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
JOSE LUIS ALZATE HENAO  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´ < CEMEN7OS ARGOS S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al señor JORGE 
MARIO VELASQUEZ, representante legal de CEMENTOS ARGOS S.A. o a quien 
tenga esa facultad legal y al DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA representante legal de 
COLPENSIONES o a la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora 
Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y 
DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los 
artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 
2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al DR. 
CRISTIAN DARIO ACEVEDO CADAVID de T.P. Nº 146.240 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, febrero veinte (20) del año dos mil diecinueve (2019) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180054300 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARTHA DEL SOCORRO BETANCUR ARCILA 
Accionada: COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARTHA DEL SOCORRO BETANCUR ARCILA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero veinte (20) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180053100 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  NORA CECILIA VILLA JARAMILLO  
Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora NORA CECILIA VILLA JARAMILLO en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PROTECCION S.A. DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. CARLOS 
ESTEBAN GOMEZ DUQUE de tarjeta profesional de abogada Nº 146.240 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero veinte (20) del año diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180053600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  ALINA MARIA FRANCO MORALES 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Accionada: PORVENIR Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora ALINA MARIA FRANCO MORALES  en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS Y OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A.,  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, al representante legal de PROTECCION 
S.A. DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, al representante legal de COLFONDOS, DR. 
JAIME RESTREPO PINZON, al representante legal de OLD MUTUAL PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A., DR. OSCAR PAREDES ZAPATA y al representante legal de 
COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a las personas que tengan esa facultad 
legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. LUIS ENRIQUE 
CORREA SANCHEZ de tarjeta profesional de abogada Nº 109.332 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporten con la contestación de la demanda toda la 
carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo documento que esté 
en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, febrero doce (12) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180052200 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  PEDRO NEL GIRALDO CLAVIJO 
Accionada: COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
PEDRO NEL GIRALDO CLAVIJO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero veintinueve (29) del año dos mil diecinueve (2019) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180053400 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  ANA HILDA AGUIRRE JIMENEZ 
Accionada: COLPENSIONES Y OTROS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
ANA HILDA AGUIRRE JIMENEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES ³COLPENSIONES´, FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JOSE 
RICARDO MOLINA SALDARRIAGA, de tarjeta profesional de abogada Nº 146.613 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero veintinueve (29) del año dos mil diecinueve (2018) 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190001200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  LUIS EDUARDO ACEVEDO YEPES 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
LUIS EDUARDO ACEVEDO YEPES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´,  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
ORLANDO HIDALGO OCAMPO, de tarjeta profesional de abogada Nº 111.471 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180047300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  JOHN JAIME MOLINA SALDARRIAGA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
JOHN JAIME MOLINA SALDARRIAGA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´, FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JOSE 
RICARDO MOLINA SALDARRIAGA, de tarjeta profesional de abogada Nº 146.613 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180047300 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  JOHN JAIME MOLINA SALDARRIAGA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
JOHN JAIME MOLINA SALDARRIAGA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´, FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante 
legal de COLPENSIONES, DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JOSE 
RICARDO MOLINA SALDARRIAGA, de tarjeta profesional de abogada Nº 146.613 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180049300 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: MARIA ELSY GOMEZ ZEA  
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARIA ELSY GOMEZ ZEA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´,  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
ALEJANDRA GARCES OSPINA, de tarjeta profesional de abogada Nº 156881 del C.S. 
de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180050800 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: OCTAVIO DE JESUS CHICA GARCIA  
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
OCTAVIO DE JESUS CHICA GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´,  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 
137.065 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180046600 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: MARIA ELVIA HIGINIO DE GARCIA  
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARIA ELVIA HIGINIO DE GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´,  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
FERNEY ANTONIO JARAMILLO JARAMILLO, de tarjeta profesional de abogada Nº 
184.417 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180044200 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: GLORIA ESTELLA RAMIREZ ESPINOSA  
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
GLORIA ESTELLA RAMIREZ ESPINOSA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´,  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 
137.065 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro, diciembre diez (10) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180038600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  JULIO CESAR ALVAREZ MUÑOZ 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
JULIO CESAR ALVAREZ MUÑOZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´,  
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 
137.065 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., diciembre diez (10) del año dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180027700 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora:  DELFINA OYOLA  Y OTROS 
Accionada: PORVENIR Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 
Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 
2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral 
instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora DELFINA OYOLA  en representación de 
su nieta menor de edad DANIELA DUARTE TENORIO y  LINA MARCELA DUARTE TENORIO 
en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS del señor JOSE NELSON DUARTE OYOLA contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ´COLPENSIONESµ, FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente legal de 
PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ,  al representante legal de 
PROTECCION S.A. DR. DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante legal de 
COLPENSIONES, Dra. JUAN MIGUEL VILLA LORA o a la persona que tenga esa facultad legal y 
a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. SAID GARCIA 
SUAREZ de tarjeta profesional de abogada Nº 213.727 del C.S. de la J. para representar a la parte 
demandante.  
 
Se REQUIERE a las accionadas para que aporte con la contestación de la demanda todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro, octubre veintitrés (23) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180028600 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  GLORIA GLADYS MORALES NIETO 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
GLORIA GLADYS MORALES NIETO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´, FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ,  al representante 
legal de PROTECCION S.A. DR. DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al 
representante legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN 
RODRIGUEZ o a la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en 
lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR 
TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
STELLA GIRALDO DE RAMIREZ, de tarjeta profesional de abogada Nº 155.979 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Rionegro, septiembre diecisiete (17) del año dos mil dieciocho (2018) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180021900 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARTA LUCIA MESA BAENA 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
MARTA LUCIA MESA BAENA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ, o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de T.P.  Nº 137.065 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecisiete (17) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180021900 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARTA LUCIA MESA BAENA 
Accionada: COLPENSIONES Y OT 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
JAVIER ALBERTO CASTRO GOMEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  
 
Se ordena integrar Litisconsorcio por pasiva con la UGPP de conformidad con el 
artículo 63 del C.G.P., 145 Y 48 de C.P.T y la S.S., 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ, a  
ALVARO HERNAN VELEZ MILLAN representante legal de POSITIVA COMAPÑIA DE 
SEGUROS y a la representante legal de la UGPP, Dra. GLORIA INES CORTES 
ARANGO o a las personas que tengan esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en 
lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR 
TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, de tarjeta profesional de abogada Nº 
128.309 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre seis (6) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180011600 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARIA EDILMA OSORIO GAVIRIA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
JAVIER ALBERTO CASTRO GOMEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A.  
 
Se ordena integrar Litisconsorcio por pasiva con la UGPP de conformidad con el 
artículo 63 del C.G.P., 145 Y 48 de C.P.T y la S.S., 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ, a  
ALVARO HERNAN VELEZ MILLAN representante legal de POSITIVA COMAPÑIA DE 
SEGUROS y a la representante legal de la UGPP, Dra. GLORIA INES CORTES 
ARANGO o a las personas que tengan esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en 
lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR 
TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, de tarjeta profesional de abogada Nº 
128.309 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto veintinueve  (9) del año dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180025300 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  JAVIER ALBERTO CASTRO GOMEZ 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRAS 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
JAVIER ALBERTO CASTRO GOMEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´, FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de PORVENIR S.A., DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ,  al representante 
legal de PROTECCION S.A. DR. DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al 
representante legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN 
RODRIGUEZ o a la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en 
lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR 
TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
STELLA GIRALDO DE RAMIREZ, de tarjeta profesional de abogada Nº 155.979 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a LAS ACCIONADAS, para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, septiembre diecisiete (17) del año dos mil dieciocho (2018) 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180031500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARTHA CECILIA GIL SALCEDO 
Accionada: COLPENSIONES 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por considerar que la competencia 
corresponde a este Despacho.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARTHA CECILIA GIL SALCEDO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JORGE ORLANDO ALCALA QUIJANO, de T.P. 144.439 del C.S. de la J. para 
representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., julio cuatro (4) de dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180011600 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  MARIA EDELMIRA OSORIO GAVIRIA 
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
MARIA EDELMIRA OSORIO GAVIRIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.   
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la representante 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS 
hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS 
modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS, con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. DIANA 
MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, de tarjeta profesional de abogado Nº 
128.309 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro Ant., junio veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180022300 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  LUIS ALBERTO PALACIO ZULUAGA 
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
LUIS ALBERTO PALACIO ZULUAGA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.   
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la representante 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS 
hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS 
modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS, con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
DIANA MILENA JURADO GRISALES de tarjeta profesional de abogada Nº 299.533 
del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Ant., junio siete (7) de dos mil dieciocho (2018) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120180020200 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  ANGELA INES TABARES GARCIA 
Accionada: COLPENSIONES 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por considerar que la competencia 
corresponde a este Despacho.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
ANGELA INES TABARES GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.   
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la representante 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS 
hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS 
modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS, con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
OSCAR DARIO RIOS OSPINA de tarjeta profesional de abogada Nº 115.384 del C.S. 
de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticinco (25) de dos mil dieciocho (2018) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180015600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  CARLOS HUMBERTO OSPINA NOREÑA 
Accionada: COLPENSIONES 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por considerar que la competencia 
corresponde a este Despacho.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
CARLOS HUMBERTO OSPINA NOREÑA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.   
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la representante 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS 
hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS 
modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS, con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JORGE ORLANDO ALCALA QUIJANI, de tarjeta profesional de abogada Nº 144.439 
del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, Diciembre quince (15) del año dos mil diecisiete 2017 
 

Radicado único nacional: 05615310500120170060300 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  GLORIA ELENA HINCAPIE ECHEVERRI 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
GLORIA ELENA HINCAPIE ECHEVERRI en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ o a la 
persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que 
tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de tarjeta profesional de abogada Nº 
137.065 del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a PORVENIR S.A. , para que aporte con la contestación de la demanda 
toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Noviembre treinta (30) del año dos mil diecisiete 2017 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170057200 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actor:  OSIAS DE JESUS URREA POSADA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
OSIAS DE JESUS URREA POSADA  en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y  FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de PORVENIR S.A., DRA. CLARA HELENA HERNANDEZ ORTIZ y al 
representante legal de COLPENSIONES, Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN 
RODRIGUEZ o a la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en 
lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR 
TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
EDWIN ARMANDO GARCIA JURADO, de tarjeta profesional de abogada Nº 242.582 
del C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a PORVENIR S.A. , para que aporte con la contestación de la demanda 
toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Noviembre diez  (10) del año dos mil diecisiete 2017 
 
Radicado único nacional: 05615310500120170049800 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: JUAN CARLOS VELEZ SALAZAR 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MYRIAM ZAPATA CALLE  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de  COLFONDOS S.A., DRA. CLARA HELENA HERNANDEZ ORTIZ y al 
representante legal de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a 
la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para 
que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLFONDOS S.A., para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

RODRIGO GIRALDO ARBELAEZ 
JUEZ E 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Julio diez (10) del año dos mil diecisiete 2017 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170033200 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: SOFIA MARGARITA GOMEZ MONTES 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por SOFIA 
MARGARITA GOMEZ M. en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de  AFP PORVENIR S.A., DR. ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA 
JARAMILLO y al representante legal de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA 
GONZÁLEZ o a la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en 
lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR 
TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de 
diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 
del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLFONDOS S.A., para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Agosto dieciocho  (18) del año dos mil diecisiete 2017 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170039500 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: LUCIA INES VALENCIA GARCIA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
LUCIA INES VALENCIA GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de  AFP PORVENIR S.A. DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al 
representante legal de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a 
la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para 
que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JESUS 
MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del C.S. de la 
J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la AFP PORVENIR S.A., para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Junio veintinueve (29) del año dos mil diecisiete 2017 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170026900 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: BEATRIZ ELENA PATIÑO GIRALDO 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
BEATRIZ ELENA PATIÑO GIRALDO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y  SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de  AFP PORVENIR S.A. DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al 
representante legal de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a 
la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para 
que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. JESUS 
MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del C.S. de la 
J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a la AFP PORVENIR S.A., para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Junio (27) del año dos mil diecisiete 2017 
 
Radicado único nacional: 05615310500120170027200 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: MYRIAM ZAPATA CALLE 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MYRIAM ZAPATA CALLE  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a la represente 
legal de  COLFONDOS S.A., DRA. CLARA HELENA HERNANDEZ ORTIZ y al 
representante legal de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a 
la persona que tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para 
que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante 
entrega de copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles 
pueda ser contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados 
por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS, de tarjeta profesional de abogada Nº 124.842 del 
C.S. de la J. para representar a la parte demandante.  
 
Se REQUIERE a COLFONDOS S.A., para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Rionegro Ant., mayo dieciséis (16) del año 2017 
 

Radicado único nacional: 05615310500120170001100 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  JOSE OBED OQUENDO MACHADO 
Accionada:  COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor JOSE OBED 
OQUENDO MACHADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
3EN6IONE6 ³COL3EN6IONE6´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga esa 
facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad 
con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 
2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS 
con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. ORLANDO 
HIDALGO OCAMPO, de tarjeta profesional de abogada Nº 111.471 del C.S. de la J. para 
que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
HÉCTOR H. OTÁLVARO RAMÍREZ 

JUEZ 
 
Bere G.  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro Ant.,  (9) del año 2017 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170001100 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  JOSE OBED OQUENDO MACHADO 
Accionada:  COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la 
Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente 
demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora MARIA 
GABRIELA ROJAS BLANDON en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
3EN6IONE6 ³COL3EN6IONE6´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga esa 
facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de 
ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad 
con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 
2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS 
con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. MAURICIO 
ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, de tarjeta profesional de abogada Nº 1128.309 del C.S. 
de la J. para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
HÉCTOR H. OTÁLVARO RAMÍREZ 

JUEZ 
 
Bere G.  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro Ant. Marzo ocho (8)  del año dos mil diecisiete (2017) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160057000 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LUZ MARLENY CAÑAS HENAO 
Accionada:  COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 
14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se 
ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio 
por la señora LUZ MARLENY CAÑAS HENAO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES representado legalmente por el 
Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ y en contra de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. representada 
legalmente por el señor SANTIAGO VERNAL VELEZ. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente 
legal de las demandadas o a la persona que tenga esa facultad legal y a la 
Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el 
Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
DIEGO ANDRES TOBON BEDOYA, de tarjeta profesional de abogada Nº 89.897 
del C.S. de la J. para representar a la accionante. 
 
Se REQUIERE a las demandadas, para que aporte con la contestación de la 
demanda todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto 
de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HÉCTOR H. OTÁLVARO RAMÍREZ 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Ant. Marzo ocho (8)  del año dos mil diecisiete (2017) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120170010100 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ANGELA DE JESUS SANCHEZ ARENAS 
Accionada:  COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De 
La Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 
14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se 
ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio 
por la señora ANGELA DE JESUS SANCHEZ ARENAS en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
representado legalmente por el Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ y en contra 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. representada legalmente por la señora YENCI 
AMPARO RIOS TOBON.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente 
legal de las demandadas o a la persona que tenga esa facultad legal y a la 
Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el 
Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, 
para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de 
conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
SAID GARCIA, de tarjeta profesional de abogada Nº 213.727 del C.S. de la J. para 
representar a la accionante. 
 
Se REQUIERE a las demandadas, para que aporte con la contestación de la 
demanda todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto 
de la controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HÉCTOR H. OTÁLVARO RAMÍREZ 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Rionegro Ant.  (10) del año 2017 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160001100 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JOSE OBED OQUENDO MACHADO 
Accionada:  COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora  
JOSE OBED OQUENDO MACHADO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
ORLANDO HIDALGO OCAMPO, de tarjeta profesional de abogada Nº 111.471 del 
C.S. de la J. para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HÉCTOR H. OTÁLVARO RAMÍREZ 

JUEZ 
 
 
Bere G.  

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Febrero diez (10) del año dos mil dieciséis 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120170000800 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: LICINIA AMPARO ARROYAVE LOPERA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
LICINIA AMPARO ARROYAVE LOPERA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y ADMISITRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PROTECCION S.A., DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante 
legal de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que 
tenga esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la 
posibilidad de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de 
copia de la demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser 
contestada, de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los 
artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
ORLANDO HIDALGO OCAMPO, de tarjeta profesional de abogada Nº 111.471 del 
C.S. de la J. para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a PROTECCION S.A., para que aporte con la contestación de la 
demanda toda la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y 
de todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 
 
Febrero diez (10) del año dos mil dieciséis 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120170000800 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: LICINIA AMPARO ARROYAVE LOPERA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
LICINIA AMPARO ARROYAVE LOPERA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y ADMISITRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PORVENIR, DR. JUAN DAVID CORREA SOLORZANO y al representante legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
CAROLINA MARTINEZ VALENCIA, de tarjeta profesional de abogada Nº 255.823 del 
C.S. de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a PORVENIR  para que aporte con la contestación de la demanda toda 
la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
 (31) del año 2017 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160061000 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARGARITA DEL CARMEN GONZALEZ PINZON   
Accionada:  COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora  
MARGARITA DEL CARME GONZALEZ PINZON en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JORGE ORLANDO ALCALA QUIJANO, de tarjeta profesional de abogada Nº 144.439 
del C.S. de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero treinta y uno (31) del año 2017 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160061000 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Demandante: MARGARITA DEL CARMEN GONZALEZ PINZON   
Accionada:  COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora  
MARGARITA DEL CARME GONZALEZ PINZON en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JORGE ORLANDO ALCALA QUIJANO, de tarjeta profesional de abogada Nº 144.439 
del C.S. de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Enero dieciséis (16) del año 2017 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160058300 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: PASTORA DEL SOCORRO OCAMPO DE CARMONA   
Accionada:  COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora  
PASTORA DEL SOCORRO OCAMPO DE CARMONA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, de tarjeta profesional de abogada Nº 
128.309 del C.S. de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero dieciséis (16) del año 2017 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160055700 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Actora: FRANCISCO LUIS DUQUE ARISTIZABAL 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
FRANCISCO LUIS DUQUE ARISTIZABAL en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
LUCERO OCAMPO HENAO, de tarjeta profesional de abogada Nº 190.781 del C.S. de 
la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero dieciséis (16) del año 2017 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160055700 
 
Actora: FRANCISCO LUIS DUQUE ARISTIZABAL 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
FRANCISCO LUIS DUQUE ARISTIZABAL en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
LUCERO OCAMPO HENAO, de tarjeta profesional de abogada Nº 255.823 del C.S. de 
la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a PORVENIR  para que aporte con la contestación de la demanda toda 
la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Noviembre dos (2) del año 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150045300 
 
Actora: MARTHA CECILIA GONZALEZ CASTAÑO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARTHA CECILIA GONZALEZ CASTAÑO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y SOCIEDAD ADMISITRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PORVENIR, DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
CAROLINA MARTINEZ VALENCIA, de tarjeta profesional de abogada Nº 255.823 del 
C.S. de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a PORVENIR  para que aporte con la contestación de la demanda toda 
la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Noviembre dos (2) del año 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150045300 
 
Actora: MARTHA CECILIA GONZALEZ CASTAÑO 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARTHA CECILIA GONZALEZ CASTAÑO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y SOCIEDAD ADMISITRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PORVENIR, DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
CAROLINA MARTINEZ VALENCIA, de tarjeta profesional de abogada Nº 255.823 del 
C.S. de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a PORVENIR  para que aporte con la contestación de la demanda toda 
la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Agosto veintitrés (23) del año 2016. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160038400 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: MARTHA MILVIA ARCILA OROZCO 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARTHA MILVIA ARCILA OROZCO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA, de tarjeta profesional de abogado Nº 
128.309 del C.S. de la J. para que represente a la accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda, 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Mayo once (11) del año 2016. 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160017000 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: JESUS EGIDIO VASQUEZ HOYOS 
Accionada: COLPENSIONES  
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por considerar que somos 
competentes. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
JESUS EGIDIO VASQUEZ HOYOS en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA. 
FULVIA ERICA MARIN CALLE de tarjeta profesional de abogada N 166.839 del C.S. 
de la J. para que represente a la accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la, todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Abril ocho (8) del año 2016. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160013100 
 
Actora: MARLENY LOPEZ CIFUENTES 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARLENY LOPEZ CIFUENTES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. HUGO 
ZULUAGA JARAMILLO de tarjeta profesional de abogado 58.983 del C.S. de la J. para 
que represente a la accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la, todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Abril ocho (8) del año 2016. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160013700 
 
Actora: MARIA CECILIA CORREA 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARIA CECILIA CORREA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA.  
LUCERO OCAMPO HENAO, de tarjeta profesional de abogado 190.781 del C.S. de la 
J. para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Abril siete siete (7) del año 2016. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160005900 
 
Actora: ORFILIA RESTREPO VELEZ 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
ORFILIA RESTREPO VELEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  
ALVARO MAURICIO VILLEGAS PARRA de tarjeta profesional de abogado 83.146 del 
C.S. de la J. para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Abril siete siete (7) del año 2016. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120160005900 
 
Actora: ORFILIA RESTREPO VELEZ 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
HERNANDO CEBALLOS RESTREPO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  SAID 
GARCIA SUAREZ de tarjeta profesional de abogado 213.727 del C.S. de la J. para que 
represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Noviembre nueve (9) del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150046400 
 
Actora: ELCY MARIA ARBELAEZ GIRALDO 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
ELCY MARIA ARBELAEZ GIRALDO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  
JESUS RICARDO SANCHEZ GOMEZ de tarjeta profesional de abogado 1.128.408.277  
del C.S. de la J. como principal y al Dr. JUSTO PASTOR MEJIA GUZMAN de tarjeta 
profesional de abogado 206.703  del C.S. de la J. como suplente, para que representen 
al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Febrero cinco (5) del año 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150052200 
 
Actora: DIEGO ALFONSO OSORIO CARDONA 
Accionada: CARLOS ALBERTO GAVIRIA MUÑOZ 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
DIEGO ALFONSO OSORIO CARDONA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y SOCIEDAD ADMISITRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PORVENIR, DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. FABIO 
EMILIO GONZALEZ NARANJO de tarjeta profesional de abogado 154.458  del C.S. de 
la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 
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Noviembre dos (2) del año 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150045300 
 
Actora: RODRIGO SUAREZ PARRA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
RODRIGO SUAREZ PARRA  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y SOCIEDAD ADMISITRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PORVENIR, DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS de tarjeta profesional de abogado 124.842  del C.S. 
de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a PORVENIR  para que aporte con la contestación de la demanda toda 
la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 
 
Enero veintisiete (27) del año 2016 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150051600 
 
Actora: RODRIGO SUAREZ PARRA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
RODRIGO SUAREZ PARRA  en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y SOCIEDAD ADMISITRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  PORVENIR, DR. MIGUEL LARGACHA MARTINEZ y al representante legal de  
COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. 
JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS de tarjeta profesional de abogado 124.842  del C.S. 
de la J. para que representen al accionante. 
 
Se REQUIERE a PORVENIR  para que aporte con la contestación de la demanda toda 
la carpeta contentiva del proceso de traslado del demandante al RAIS y de todo 
documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 
planteada. 
 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Noviembre nueve (9) del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150046400 
 
Actora: ELCY MARIA ARBELAEZ GIRALDO 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
ELCY MARIA ARBELAEZ GIRALDO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  
JESUS RICARDO SANCHEZ GOMEZ de tarjeta profesional de abogado 1.128.408.277  
del C.S. de la J. como principal y al Dr. JUSTO PASTOR MEJIA GUZMAN de tarjeta 
profesional de abogado 206.703  del C.S. de la J. como suplente, para que representen 
al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Septiembre veitidós (22) del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150040400 
 
Actora: LUZ ELENA SUAREZ DE VILLA 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor  
LUZ ELENA SUAREZ DE VILLA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  
JESUS RICARDO SANCHEZ GOMEZ de tarjeta profesional de abogado 1.128.408.277  
del C.S. de la J. como principal y al Dr. JUSTO PASTOR MEJIA GUZMAN de tarjeta 
profesional de abogado 206.703  del C.S. de la J. como suplente, para que representen 
al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
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JUEZ 
Bere G.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Septiembre quince (15) del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150033100 
 
Actora: HERNAN DE JESUS GRISALES GALLEGO 
Accionada: COLPENSIONES  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
HERNAN DE JESUS GRISALES GALLEGO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA.  
ALVARO MAURICIO VILLEGAS PARRA de tarjeta profesional de abogado 83.146 del 
Consejo Superior De La Judicatura, para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Agosto 10 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150034800 
 
Actora: NELLY STELLA RAMIREZ ZULUAGA 
Accionada: COLPENSIONES  
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
NELLY STELLA RAMIREZ ZULUGA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  
ALVARO MAURICIO VILLEGAS PARRA de tarjeta profesional de abogado 83.146 del 
Consejo Superior De La Judicatura, para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Agosto 10 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150034000 
 
Actora: LUIS ORLANDO SUAREZ SUAREZ 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
LUIS ORLANDO SUAREZ SUAREZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  SAID 
GARCIA SUAREZ de tarjeta profesional de abogado 213.727 del Consejo Superior De 
La Judicatura, para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Julio 31 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150026500 
 
Actora: MARIA NUBIA PATIÑO QUINTERO 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
MARIA NUBIA PATIÑO QUINTERO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  SAID 
GARCIA SUAREZ de tarjeta profesional de abogado 213.727 del Consejo Superior De 
La Judicatura, para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Julio 31 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150026900 
 
Actora: IGNACIO DE JESUS JURADO RENDON 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
IGNACIO DE JESUS JURADO RENDON en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  JUAN 
CARLOS MARIN ZULUAGA de tarjeta profesional de abogado 188347 del Consejo 
Superior De La Judicatura, para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Junio 1 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150022600 
 
Actora: LUIS CARLOS GONZALEZ GARCIA 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
LUIS CARLOS GONZALEZ GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR.  
MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA de tarjeta profesional de abogado 
128.309 del Consejo Superior De La Judicatura, para que represente al accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Mayo 5 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120150016700 
 
Actora: MARIA NICOLASA RESTREPO GIRALDO 
Accionada: COLPENSIONES  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARIA NICOLASA RESTREPO GIRALDO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería a la DRA.  
ASTRID ELENA RAMIREZ DOMINGUEZ de tarjeta profesional de abogado 149.660 
del Consejo Superior De La Judicatura, como apoderada principal, y al DR. ALVARO 
RESTYREPO CEBALLOS tarjeta profesional de abogado 16.164 del Consejo Superior 
De La Judicatura, como apoderada suplente, para que represente a la accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero 28 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120140040800 
 
Actora: ALBA DEL CONSUELO OSPINA 
Accionada: COLPENSIONES Y OTRA 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
ALBA DEL CONSUELO OSPINA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES ³COLPENSIONES´ Y DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO PLANETA VERDE. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de  la DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PLANETA VERDE, señora 
MARTHA ELENA IGLESIAS ESCOBAR y de COLPENSIONES,  Dr. MAURICIO 
OLIVERA GONZÁLEZ o a las personas que tengan esa facultad legal y a la 
Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad de ejercer el Ministerio 
Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la demanda, para que 
dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, de conformidad con 
los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la Ley 712 del 
2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Así mismo, acorde con lo estatuido en la Ley 1444 y en el Decreto 4085, ambos del año 
2011, y en el artículo 612 del Código General Del Proceso -CGP, se ORDENA informar 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la existencia del proceso. 
 
Se concede el Amparo de Pobreza solicitado por el demandante, de conformidad con 
los artículos 160 -162 del C. de P. Civil. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, 68 del Código De 
Procedimiento Civil -CPC-, 627 del CGP y 1 del Acuerdo 10155 del 2014 del Consejo 
Superior De La Judicatura, se reconoce personería al DR. CARLOS ANDRES LLANO 
CARDONA de tarjeta profesional de abogado 235.268 del Consejo Superior De La 
Judicatura para que represente a la accionada. 
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Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero 28 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120140043500 
 
Actora: ALBA NURY MUNERA ESCOBAR 
Accionada: COLPENSIONES 
 
Se AVOCA conocimiento del presente proceso, por considerar que la competencia 
corresponde a este Despacho y De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del 
Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -CPTSS- modificados 
respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 
cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a 
través de abogado en ejercicio por el señor ALBA NURY DUQUE ESCOBAR en contra 
de la ADMINIS7RADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de la llamada a juicio Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera  instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Así mismo, acorde con lo estatuido en la Ley 1444 y en el Decreto 4085, ambos del año 
2011, y en el artículo 612 del Código General Del Proceso -CGP, se ORDENA informar 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la existencia del proceso. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, 68 del Código De 
Procedimiento Civil -CPC-, 627 del CGP y 1 del Acuerdo 10155 del 2014 del Consejo 
Superior De La Judicatura, se reconoce personería al DR. JUAN DIEGO VELEZ 
VILLEGAS de tarjeta profesional de abogado 224.485 del Consejo Superior De La 
Judicatura para que represente a la accionante. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
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NOTIFÍQUESE, 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero 26 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120140039000 
 
Actora: RUFINO DUQUE NARANJO 
Accionada: COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
RUFINO DUQUE NARANJO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de la llamada a juicio Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Así mismo, acorde con lo estatuido en la Ley 1444 y en el Decreto 4085, ambos del año 
2011, y en el artículo 612 del Código General Del Proceso -CGP, se ORDENA informar 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la existencia del proceso. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, 68 del Código De 
Procedimiento Civil -CPC-, 627 del CGP y 1 del Acuerdo 10155 del 2014 del Consejo 
Superior De La Judicatura, se reconoce personería a la DRA. LUCERO OCAMPO 
HENAO de tarjeta profesional de abogado 190.781 del Consejo Superior De La 
Judicatura para que represente a la accionada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 

JUEZ 
Bere G.  

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero 26 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120140042800 
 
Actora: RUBEN DARIO LONDOÑO 
Accionada: COLPENSIONES 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por el señor 
RUBEN DARIO LONDOÑO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de la llamada a juicio Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Así mismo, acorde con lo estatuido en la Ley 1444 y en el Decreto 4085, ambos del año 
2011, y en el artículo 612 del Código General Del Proceso -CGP, se ORDENA informar 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la existencia del proceso. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, 68 del Código De 
Procedimiento Civil -CPC-, 627 del CGP y 1 del Acuerdo 10155 del 2014 del Consejo 
Superior De La Judicatura, se reconoce personería al DR. LUIS CAMILO LONDOÑO 
CARVAJAL de tarjeta profesional de abogado 224.997 del Consejo Superior De La 
Judicatura para que represente a la accionada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 
JUEZ 

Bere G.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Enero 15 del año 2015. 
 
Radicado único nacional: 05615310500120130021600 
 
Actora: MARÍA ELENA VILLA TRUJILLO  
Accionada: COLPENSIONES 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal Del Trabajo Y De La 
Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de 
la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la 
presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora 
MARÍA ELENA VILLA TRUJILLO en contra de la Administradora Colombiana de 
PHQVLRQHV ³COLPENSIONES´. 

 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al represente legal 
de la llamada a juicio Dr. MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ o a la persona que tenga 
esa facultad legal y a la Procuradora Judicial en lo laboral (para que tenga la posibilidad 
de ejercer el Ministerio Público) Y DAR TRASLADO mediante entrega de copia de la 
demanda para que dentro del término de diez (10) días hábiles pueda ser contestada, 
de conformidad con los artículos 41 y 74 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 
38 de la Ley 712 del 2001. 
 
A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 
CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 del 2007. 
 
Así mismo, acorde con lo estatuido en la Ley 1444 y en el Decreto 4085, ambos del año 
2011, y en el artículo 612 del Código General Del Proceso -CGP, se ORDENA informar 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado la existencia del proceso. 
 
Por otro lado, con base en los artículos 33, 34 y 145 del CPTSS, 68 del Código De 
Procedimiento Civil -CPC-, 627 del CGP y 1 del Acuerdo 10155 del 2014 del Consejo 
Superior De La Judicatura, se reconoce personería al DR. PEDRO JOSÉ NOREÑA 
MIRA de tarjeta profesional de abogado 115.048 del Consejo Superior De La Judicatura 
para que represente a la accionada. 
 
Se REQUIERE a COLPENSIONES para que aporte con la contestación de la demanda 
todo documento que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 
controversia planteada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
ALEJANDRO RESTREPO OCHOA 

JUEZ 
Cecilia S. 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Rionegro Ant., Mayo catorce de dos mil catorce. 

RADICADO 2014-00152-00 
 
Se ADMITE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia y de Seguridad 
Social instaurada a través de abogado en ejercicio por la señora MARÍA ELENA VILLA 
TRUJILLO, en contra de EQUINOS Y CULTIVOS ANMAR S.A.S., representada 
legalmente por ANDRÉS ARROYAVE PUERTA y la entidad Administradora 
Colombiana de PenVioneV ´COLPENSIONESµ, representada legalmente por 
MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ, o a quienes hagan sus veces, a MARIO 
ANTONIO ARROYAVE SOTO y a LUZ ÁNGELA PUERTA, toda vez que se 
encuentra ajustada a las exigencias que consagra el artículo 25 y 28 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 

 
NOTIFÍQUESE personalmente el auto que la admite a ANDRÉS ARROYAVE 
PUERTA, representante legal de EQUINOS Y CULTIVOS ANMAR S.A.S., a  
MAURICIO OLIVERA GONZÁLEZ, representante legal del COLPENSIONES o por 
quienes hagan sus veces, a MARIO ANTONIO ARROYAVE SOTO y a LUZ ÁNGELA 
PUERTA, poniéndoles de presente que deberán dar respuesta al libelo de la demanda 
en el término de diez (10) días hábiles, para lo cual se le entregará copia auténtica del 
mismo, surtiéndose así el traslado de rigor, de conformidad con el artículo 41 del C. P. 
T. modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. 
 
Se le advierte a las partes la obligación de comparecer a la Audiencia Pública con o sin 
apoderado, so pena de las consecuencias de la no asistencia, de conformidad con el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007, que reformó el artículo 77 del Código Procesal de Trabajo y de la 
Seguridad Social, (modificado por el artículo  39 de la Ley 712 de 2001).  
 
Por último, se pone en conocimiento que el presente proceso se tramitará íntegramente 
según lo reglado en la Ley 1149 de 2007. 
 
Infórmese de la existencia de este proceso a la Procuradora Judicial en lo laboral, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.P.L. y S.S., modificado por el 38 de la 
Ley 712 de 2001. Así mismo, acorde con lo estatuido en el artículo 612 del CGP, se ordena 
informar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 
 
Cecilia S. 
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